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Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 

pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 

, edicto. X
Los interesados acredita

rán antes de lá' publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

fjuerta Arriba (Burgos), se 
jala depositada una caballería 
fle las señas siguientes: Yegua ro- 
ai cola y crin .larga, herrada de 
as cuatro extremidades, con cen- 

’^"ro y collar de piel.
£rI^^ público para
lierai conocimiento y efectos. 
iJogroño; 12 de mayo de 1964, ■

In I publica a efectos del
lU artículo tres de la Instrucción de 

9 de agosto de 1877 y O. de Go
bernación de 3 de junio de 1934. 

Logroño, 13 de mayo de 1964.
El. Presidente,

JesBS Martínez Corke-hín 
y Sháenz «te Tejada

942
, se

. B Gobernador Civil, 
I Víctor f ragoso del Toro 

í 936

ÁyiiDtaieDÍo de Logroño
PADRON DEL ARBITRIO SO
BRE ESCAPARATES. MUES

TRAS, LETREROS Y 
VITRINAS

lociw?’ 
ores^n^^

6.98 Æp, • .

'964. feutación de Logroño

lentas
’ación '

Inde?

P ~~-------- I
> Esta o 

acordado píos pira
«ffib’toiniVrt , especies que.se
^^Weito V r del

Civil transe-

860
^ Elurante el plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de 
la publicación del presente ahun- 

, cío, se halla expuesto, de las diez 
a las trece horas, en la Adminis
tración de Rentas .'y Exacciones 
(planta baja), el Padrón del arbi
trio sobre Escaparates, Muestras, 
Letreros y Vitrinas correspon
diente al año en curso, a fin de 
que pueda examinarse por los in
teresados, quienes tendrán dere
cho, dentro del íindicado plazo, 
a formular las reclamaciones qpe 
consideren oportunas,

Logroño, 12 de Mayo de 1964.

Magistrado Juez de Primera Ins
tancia de la Ciudad y Partido de 
Logroño. K,

Por el presente hago saber: 
Que instado por D. Santiago 
fierce Rodríguez se pruebe juicio 
de abintestato de sus abuelos ma
ternos D. Cleto Rodríguez y’doña 
Juana Hérce Adalid, citándose 
ante este Juzgado a D. Alfredo y 
D. Amparo Echeverría . Rodrí- 
gúez, y a cuantos pudieran resul
tar interesados en indicado pro
ceso, haciéndoles saber que co
menzará el inventario en ^la casa 
mortuoria de dichos abuelos, de 
Viguera, él día tres- de junio pró
ximo, a las once horas, y con 
apercibimiento de que al no com
parecer, podrá pararles el perjui
cio a que haya lugar en derecho- 

Dado en Logroño a cinco de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

El Secretario, 
. 314

BDiOT«
Eb losé Marín Morales Juez Co

marcal de ia Ciudad de Nájera y 
su Comarca.

Hago saber: Que en él juicio de 
cognición número 28 del año 

^^éúido a (instancia de don 
Agustín Bobadilla Acha,, en cuya

año 1

) rente 
I ser ' 
lantas
■en juí

luesto
suple?' 
cuesto ■

4.

P®” dé 400 gs
Pesetas

pan de 400 gs.. 3‘60

Bi Al ©a ide, 
J«an Antonio .Martínez Bretón 

' 941

representación actúa el Procura
dor Sr. Domingo, contra D. Ma- 

Hernándo vecino de 
í Quintanar de la Sierra, sobre re-

13'65
3'25

u--. de *5 Kgs.
•Quintal .
: de car-

198'50 v^gekl..
. . . ..........

Pon h ^arne de va-
..................

'tro decarnero. . . 
id de seite.i ; / 
Id.de •••••, °® petróleo

33845 
71'75

76' 
59'90 
26'95
4'15 
4'35

Administración de 
Justicia

EDICTO
' S29

D. Marino Iracheta Iribarrea.

tiamaciórí de cuatro mil trescien
tas veinticinco pesetas, se ha 
acordado, por providencia de es
ta fecha, en trámite de ejecución 
de sentencia firme recaída en di- 

sacar a la venta en 
pública subasta los bienes mue
bles que se reseñan a continua
ción. embargados como de la 
propiedad de dicho demandado, 
para hacer pago el demandante 
de la cantidad principal y costa» 
del procedimiento:
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BIENES RMBARGADOS QUE 
HAN DE SER SUBASTADOS

Una cafetera marca «Gaggia», 
de dos brazos, valorada en dieci
seis mil quinientas pesetas.

Un molinillo de café, marca 
«Bambi», valorado en seis mil 
pesetas,

CONDICIONES DE LA 
SUBASTA

No se admitirán posturas que 
no cobran las dos terceras partes 
del precio de los bienes, según el 
precio de tasación pericial, que 
es el de veintidós mií quinientas 
pesetas.

Los licitadofes deberán consig
nar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad en me
tálico igual al diez por ciento, 
por lo menes, del valor délos 
bienes, sin cuyo requisito no po
drán tomar parte en la subasta,

FECHA YXUGAR DE LA 
SUBASTA

La subasta se celebrará eil la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en. la jPlaza de Navarra nú
mero uno, el dia treinta de mayo 
corriente a las doce horas.

Dado en Nájera, a cinco de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

El Secretario,

NOTIFICACION
787 ■ '

Don José López Viana, Secre-- 
taro , del Juzgado Municipal de 
Logroño,

Doy fe: -
Que en el juicio de faltas nú

mero 504 del año 19Ç3 por lesio
nes seguido contra Juan Carba
jo San Martín se ha dictado con 
fecha 31 diciembre de 1963 sen
tencia cuya parte dispositiva 
dice:

FALLÓ.—Que debo condenar y 
condeno al denunciado Juan Car- 
bajo San Martín como autor 
responsable de la falta que se le 
imputa a la pena de diez días de 
arresto y al pago de las costas 
por una falta del artículo 582.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra sú inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a 25 de abril 
efe 1964. ' '

El Secretario,
872

NOTIFICACION
783

Don José López Viana, Secre

tario. del Juzgado Municipal de 
Logroño

Doy fé: . •
Que en el juicio de faltas nú

mero 460 del año 1963 por lesio
nes seguido contra Manuel Alia
ga López, se ha dictado con fe
cha 12 de diciembre de 1963 sen
tencia cuya parte dispositiva 
dice:

FALLO.—Que debo condenar y 
condeno a Manuel Aliaga López 
como autor responsable de la • 
falta que se le -imputa a la pe
na de nueve días de arresto y ab 
pago de las costas del procedí-’ 
miento.

Y para que sirva de notifica
ción al condenadQ^ cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia a 25 de abril 
de 1964. '

El Secretario,
87.3

» ■

NOTIFICACION
795

Don José López Vthna, secre
tario del Juzgado Municipal de 
Logroño, doy fe:

Que en el juicio de faltas nú
mero 55 del año 1964, por estafa, 
seguido contra José Luis Moreno 
Salazar,, se ha dictado con fecha . 
16.de abril de 1964, sentencia cu- 
y parte dispotivia dice :

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a José l uis Morepo Sa
lazar ’como autor responsable de 
la falta que se le imputa a la pe
na de seis días de arresto y al pa
go de las costas del procedimien
to.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, -expido la presente 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de. la provincia a 22 de 
abril de 1964.

El Secretario,
871

!

Ayuntamientos de la Provincia 
de Logroño

Villamediana
í Secretario. Grado 

vo 16.
Sa.ia zarra

1 xSecretario, Grado

|5P' 
retribuí ¡utiví

1 C
putiví 

retribuiP®^-
vo, 14. Observaciones: ■ Agrupaí^^^ 
con el Municipio de Galbám ,v P
a efectos de Secretario

Nájera
A Secretario. Grado 

vo 18,
1 Interventor. Grado 

,vo 17,. .

común.

retribu:

tivo 3

,5a Ce 
«2,

retribu,Ugjpjjj.
I íl Fi

1 Depositario. Grado jetribiíU -X
' Ead

4 Auxiliares. Grado retributo ]
* z iO Ac

1 Aparejador. Grado retribut¿ 
vo-9. r jj:

1 Cabo Guardia Municipi j g. 
Grado retributivo 6. . L15

1 Fontanero Municipal. ¿ 
retributivo 5. Itioret

8 Guardias Municipales. Gi*,i 
do retributivo 4. '

2 Vigilantes Rentas y E.vacéj,
nes. Grado retributivo 4. | Q’

1 Vigilante Parques y ja rd A
Grado retributivo 4.

1 Ayudante fontanero. Gff 
retributivo 4.

vo 17.

.1 1'je-Alguacil. C rad'- •'
tribu tivo 1.

Galbárruli
1 Secretario. Grado retrM 

vo 14. Observaciones: Agrupaí 
con Sajazarra para, sostener u 
Secretario Común.

Anguiano
1 Secretario. Grado retrW' 

vó 16.

retribi:
i .1 Ah

íivo 1 
Ó Po

Ï He 
J Se, 
^reti 
H So

1 Se(
1 Alguacil. Grado retributivo vo 14

Manzanares de Rioja feos
1 Secretario-Interventor. Gífcestá] 

do retributivo 14. Observacionweiiei
Agrupado con Cirueña a oíeci 
de un solo Secretario en com 1 See 

kl4.c

Betos
Alfaro v"

1 Secretario. Grado 
vo 20.

1 Interventori, Grado 
vo 19.

1 Depositario. Grado 
vo 18.

6 Auxiliares. Grado 
vo 7.

1 Aparejador. Grado

retrib’*

retriW

:píbn< 
Whcah 
¿•|Secr

Plantillas del personal de las 
Corporaciones revisadas y acor
dadas en sesión municipal.

De conformidad con el articu
lo 13 del vigente Reglamento de 
30 de mayo de 1952,. el Iltmo. se- 

' ñor Director General de Admi
nistración Local ha resuelto en 
el día de hoy, visar esta plantilla. 

! Madrid, a 30 de marzo de 1964.

vo 10- rft Q -
1 Perito Agrícola. Grado 

butivo 10. M E
2 Cabos Policía Urbana.

do retributivo 7. Observación, rio
Edad Jubilación 65 años, 
Iltmo. .Sr. Dorector Genera Lj réjj 
Administración Looal en 
1962. ■
1 Cabo Policía- Rural. Grao "I JOjac,
tributivo 7. id. ,4ai

10 Policías Urbanos. Grao vq

tribut^vo 5. id.
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Policías rurales. Grado retfi- 
retribu; mtivo 5. id.

11 Oficial albañil; Grado retri
butivo 6. Edad de jubilación 65 

retribuíaos- existe visado por ser
^grupajpza qué se -propone su creación, 
ralbárrlt^ albañil; Grado (retribu
comiin,^^

H1 Ordenanza-Portero de la Ca- 
® Consistorial. Grado retributi-retribu:

retribui

rétribue,

|1 Encargado Matadero. Grado 
retributivo 5.
,1 Encargado Cementerio. Gra

do retributivo 2. Observaciones:
. Edad de Jubilación .65 años. Vi- 

retriw^o Iltmo.- Sr. Director General
. de Administración Looal 'en 14 

retriDUÉ ¿¿diciembre de-1962. ,
[uniciÈ Huércanos

I. GbI
(1 Secretario. Grado retributi-

/1 Auziiiar de Secretaría. Gra-
íes. G/

yo retributivo-5.
-1 Alguacil-Ordenanza. Grado

wnmíivo, 1
Exaccd \

:. |[ Quel
jardH ^^cretario. Grado retributi- |V0 17,

'^^ado retributivo 5.
In vigilantes nocturnos. Grado

.radA'.ifpf^^’’dvo 1.
lí Grado retributivo i.
N IVegÓr.er.. Giaao retribu-

d Porteró. Grado i^tributivo 1.
Herce

Lgrupü 
tener u

P Secretariosecretario Inteiventor. Gra- ¡8 retributivo 14.

Grado retributi-butivo^
1

la.
'acionf

leral
n

retrial Sojueïa ’ .
Grado retributi- 

’^^servaciones: Medrano, 
or Moncalvillo y Sojue- 

agrupados a efectos de 
un Secretario común, 

rnniit 1 Arriba 
'vou .Lrrado retributi- 
kit? Este Ayun- 

'etri^¿ . æ se halla . agrupado a 
Bhp ti • ‘"Secretario común, con 

’etriD®p“L7^cio.
i I Moncalvillo 

j '^^etariQ_ Virado retributi-' 
Agrupado 

y Hornos de 
° efectos .de sostener -etrib»^ ¿^retario

^i’ado retributi- 
GíWnVnP, -^y^tamiento' se ha- 

a efectos de un Se- 
Ayunta- 

' ‘ Próin “^^^^^zana de Arriba. 
; ^Se 

* 14. Grado retfibuti-

común.

radO" j^iucastro 
radoífe^tario

3*. Grado retribu-
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Arenzana de Aba jo ।
1 Secretario. Grado retributi

vo 14. - -
Viniegra de Abajo

1 Secretario, 
vo 13.

Cabezón de 
1 Secretario.

Grado retributi-

Cameros
Grado retributi-

vo 14. Observaciones: . Agrupado 
con el Ayuntamiento de Laguna 
de Cameros, para .el sostenimien
to en común de esta plaza.

Cirueña
1 Secretario-Interventor. Gra

do retributivo 14. Observaciones: 
Kstá agrupado con Manzanares ■ 
de Rioja para sostenimiento de 
un Secretario común.

Corera
1 ' Serretario 

Observaciones:
Nestares

1 Secretario.

de 3’ categoría. 
En propiedad.

. Grado retributi
vo 15.’ Obsevaciones: Agrupada 
con Torrecilla en Cameros y cu- 

. yos emolumentos se distribuyen 
así;

Torrecilla el 73 %. Nestares 
27 %. Hoy se halla vacante.

Torrecilla en Cameros

el

1 Secretario. Grado retributi
vo 15. Observaciones: Agrupada 
ron Nestares, duyos emolrmen- 
tos se distribryen así;

Torrecilla el 73 %. Nestares el 
27 %. Hoy se halla vacante.

1 Auxiliar. Grado retributivo 5.
1 Alguacil. Grado retribu

tivo 1.
Pradillo de Ça meros

1 Secretario. Grado retributi
vo 13. 'Agrupado con Gallinero 
de Cameros, y cuyos emolumen
tos se distribuyen así:

Pradillo el 35 % Gallinero el 
65 %. ■' '

Briones
1 Secretario. Grado retributi

vo 16. '
1 Aíguacil-Voz Pública con 

oblÇfaciôn trabajos de Seepeta- 
ría. Grado retributivo 1.

1 Recaudador Ordenanza. Gra
do retributivo 1. Observaciones: 
Sueldo 8.000 pesetas.

1 Vigilante nocturno. Grado 
retributivo 1. Observaciones: 
Sueldo 12.500 pesetas.

Corporales
1 Secreta^rio-Interventor. Gra-

do retributivo 14. Observácio- . 4ue se nace pe 
nes: Este Ayuntamiento se tena ' ~“o««*ento.
agrupado al de Villarta Quinta
na a efectos de sostenimiento de 
un Secretario común, con el que 
forma una Cecrearía de la ir 
clase.

Laguna de Cameros
1 Secretario. Grado retributi

vo 13.
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1 Alguacil. ‘Grado retributivo
1. Observaciones: Corresponde, 
conforme al número 1.4 de la 
Instrucción 1' de 15 de octubrt 
de 1963, la cantidad de 16,837 pe- 
Setas anuales, Calculando sueldo 
■Base, retribución complementa- ' 
ria y cuatro quinquenios, siem
pre que éstos Vil timos deben ser 
incluidos, en caso negativo con
tinuará percibiendo los emolu- 
•meníos ‘actuales de 13.664’80 pe
setas anuales?

Rincón de Soto
■ 1 Secretario. Grado retributi

vo 17.
3 Auxiliares administrativos. 

Grado retributivo 5.
2 Vigilantes nocturnos.- Grado 

retributivo 4,
‘2 Alguaciles Voz Pública. Gra-' 

do retributivo 1.
1 Enterrador-barrendero Gra

do etributivo 1.
1' Encargado limpieza. Grado- 

retributivo 1.
Leiva

1 Secretario. Grado retributi
vo 14.

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

846 , 
Faustino Santamaría Iruzubic' 

U, Presidente del Sindicato de 
Riegos de la Asociación de Pro
pietario de las aguas del río YaP 
de dé Huércanos;

Hace saber, que en el próximo 
día 24 del corriente, a las 11 en 
primera convocatoria y a las 
11 ‘30 en segunda, celebrará 
Asamblea Plenaria en los locales 
del casino de la Hermandad, con 
arreglo al siguiente orden del 
día;

■^“Lectura del acta 'anterior. 
Liquidación del ejercicio 

de 1963.
3 . —Renovación de la mitad de 

la Junta.
4 .°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para

Huércanos, 6 de mayo 
B1 Presidente,

de 1964

935

ANUNCIO
’ 845

Faustino Santamaría íruzubie- 
ta, Presidente de la Comunidad
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de Regantes del Canal de la mar
gen derecha del río Najerilía de 
Huércanos.

Hace saber, que el .próxima día 
24 del corrientç,- celebrará esta 
Comunidad de Regantes, Asam
blea Plenaria, en los locales del 
casino de la Hermandad, a las 
12‘30 en primera, convocatoria y 
a la una en segunda, con arreglo 
al siguiente orden del día.

1?—Lectura del acta anterior.
2 .°—Liquidación del ejercicio 

de 1963.
3 .°—Renovación de la mitad de 

là Junta.
4 .'^—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
' Huércanos. 6 de mayo de,1964 

El Presidente,
934 ,

EDICTO
804

El Ayuntamiento de esta, Villa, 
tiene acorpado el anunciar a su
basta- las obras de reparación 

■ del Cementerio cón arreglo al 
Proye'’to. suscrito por el Sr. At-' 
cuitecto Provincial don An'.onio 
Fernández Ruiz-Navarro.

Tipo de licitación, 40.'00 pese- 
.tas.

Plazo de ejecución de'las obras 
sei- meses desde la adjudicación 
definitiva. ' ■ ' . ■ '

Fianza provisional, 1.600 pese
tas. 'definitiva, el 6 por cien de 

• lá adjvdiCzaoHn. ' . .
Financiación. éP55* % es con 

. cargo al- Ayuntamiento y el 45 
7o es con . cargo a la Excma. Dis
putación. Provincial, abonando 

: su importe contra certificación 
de obra del Sr. Arquitecto Pró- 

, ¿vincial.
Las proposiciones con arreglo 

al modelo que se inserta se pre
sentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro de los 

. vedd.e das'h'ábile^ siguientes a 
partir de .lanunció de publica
ción en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y se abrirán a las doce 
horas del día siguiente al en que 
haya espirado el plazo de pre
sentación, ,

MODELO DE PROPOSICION
Pon .............  vecino de ..........

con do’^’icU’o en  ......... carnet
de Identidad núniero  ....... co
mo propietario o apoderado de 
. ofrece ejecutar las obras 
en el plazo señalado con arreglo 

' al Provecto v pliego ‘de condicio
nes económico facultativas por 
la cantidad de . (en núme
ro y letra) ■

< .............. a ....... de ......  de 1964.
Indicando en el sobre: “Para 

las obras de ejecución en el Ce
menterio de Almarza' de Came
ros”. X.

El importe de anuncios y cuan
tos gastos ocasione, tal subasta,, 
serán de cuenta del adjudicata
rio.

Almarza de ^Cameros a 29 de 
abril de 1964.

K1 Alcalde,
889

ANUNCIO 
> 821 !

Presentada que ha sido la 
Cuenta General del Presupuesto, 
.de Valores Independientes y Auxi 
liares del Patrimonip de este Mu
nicipio, relativas ál ejercicio de 
1963 quedan expuestas al públi-’ 
co juntamente cón él expediente 
justificantes y dictamen corres
pondiente, en. la-Secretaría Mu
nicipal por término, de 15 días, 

‘ lo cual se anuncia a' los efectos 
dél número dos artículo 790 de la 
viecnté Ley'de Rçgimen Local en 
concordancia co nia Pægla 81 de 
la nstru.ccíón de Contabilidad de. 
las Corporaciones Locales de 4 
de agosto dé 1952? y a fin de que 
durante dicho plazo y 8 días más 
los habitantes del término Mu
nicipal puedan formular por es
crito O.S reparos y observaciones 
£1. que haya lugar. . - ,

Murijlo Fío Lcza>. a 4 de 
-mayo de 1964.

El Alcalde,
907

ANUNCIO
818

Presentadas las Cuentas Ge
neral del Presupuesto ordinario, 
de Administración del Patrimo
nio y de Valores independientes 
y Auxiliares,- ' éoresnodientes al 
año 1963, quedan expuestas al 
público con todos sus justifican- 

' tes y el dictamen de la Comisión 
de Hacienda ñor el plazo de 15 
días, para su. e-’amen y reclama
ciones.

,Cañas, abril 1964.
El Alcalde,

/ .902

EDICTO
782

Habiendo sido concedidp a el- 
' te Ayuntamiento de Corera. por 
la Excma, Diputá'ción Provincial 
en sesión del día 22 del actual, 
un anticipo sin interés, de cien 
mil. pesetaí} para la.ejecucióp de

las o>bnas' de abastecimiento 
aguas dée stá localidad, a rein 
grar en diez anualiddes;

,Lo que se hce público a fin 
que en e Iplzo de diez días á ct 
tai- del siguiente al de su put 
cación. en el Boletín Oficia «¡e 
provincia puedán formular! 
reclamaciones que e.stimen o» 
tunas por los,vecinos de e.sta'
calidad.

Corera, 29'abíll 1964. 
El Alcalde,

EDICTO

858

Ej«m| 
Atrasí 
Suscri

Admir 
' lal 
Excele

ADVEF 

ínitirán, 
í 
fomúriK

Queda expuesto al público, 
ia Secretaría de esto Ayug 
nientG‘por el plazo de 15i) 
hábiles, a efectos de oir recias

pn reg 
»10 Civil

•ciones los documentos siguienS. 
Cuenta General de Presupu

to Cuenta del Patrimonio
nicipal; y Cuenta de Valores 
dependientes y Auxiliares 
ejercicio- de 1963. .

. Expediente número 2 de-Su 
mehtos y .Habilitaciones de C

La I
tstrur

clito con cargo al SuperáVitFÍo de
la .Liquidación del añó antes 

Expediente número 1 de T
ferencia de Crédito, de une

7 las p 
Jado, a

otras, partidas del PreSupu!
-’creado;Ordinario del ejercicio actual

Aldeanueva de Ebro, 
.abril de 1964.

El Alcalde,

ANUNC4O

a once d( 
v,einíioi 
troducl 
camina 
.ceptos 
^egislac

, . 791
'^A los efectos que de termini 

artículo 30 del Reglamento d 
de noviembre de 1961 y confff 
a lo dispuesto en las Ordc® 
zas de Policía Urbana de 
localidad' se hace público qn

constiti
Fas qn

En si
Ministr 
previa 
de Min

------  . día Veil 
vecino de esta Villa don N' ïecientc
Santos Martínez ha solicitad'
cencía" para la apertura -• 
establecimiento .Café-Bar jArtícx
despacho público de bebMæPP ¿e 1 
la Calle del General Franchif 'la Calle del General Franc»Jn 

Lo que se hace público í bs p^t 
que en é Iplazo- de diez dí^^ón de 
contar desde la inserción djJe .regir; 
te anuncio en el Boletín Y
de la Provincia puedan De
lo estimen conveniente presc^i 

-la.s reclamaciones oportuns'. irnod
Murillo de Río I,eza -a SOajjQr Us 

d.e 19M.

• ñfn' ele . . ’ Prilen j 
____________________ nov(
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